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RESoLUCTóN N"i95/2019 ACÍA N'47/2019

CONSIDERANDO: Que es
lvun¡cipat el apoyar a tas organizaciones de nuestra ciudad que asl lo necesiten, debiendo

dictar acto administrativo:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

1)- Hacer efectivo en calidad de colaboración económica el equivalente a

$1900 (pesos uruguayos m¡l novescientos) a la Sra. Estela Vega G,| 1.253.333-0, a modo de

colaborac¡ón económica para hacer efectiva la compra de los bloques solicitados;

2)- Comuníquese a Tesoreria del Mun¡cipio 18 de Mayo y Secretaria de
Desarrollo Local y Participación.

3)-Archlvese

1C_

l\.Iun¡cipio 18 de Mayo, marles 03 de D¡ciembre de 2019.-

VISTO: La soticitud de colaboración planteada por el grupo de tercera edad "Amor y Amistad'
quien solicita 100 bloques para finalizar la confecc¡ón del muro de sus instalac¡ones;

de lnterés de este conceio
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